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E a cis a 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS Sos 

COMPAÑIA EXVISEP CIA. LTDA. 

OTORGA 

SR. LUIS FRANCISCO PARRA OMATE 

CUANTIA. US $ 10.000,00 

    
   
   

   

        

    

la Ciudad de San Francisco de Quito Distritof/ 

ropolitano , capital de la R lica del Ecuador —, hoy 

s JUEVES CUATRO DE A a DOS MIL SIEJES ante 

DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA, Notario Noveno del cantón 

o-Encargado, según oficio número novecientos sesenta 

uatro-DDP-MSG, de fecha cinco de agosto del año dos 

tres, Comparecez el señor LUIS FRANCISCO PARRA ORNATE, 

representante legal de la Compañia EXVISEF CIA. LTDA., 

forme consta del nombramiento, que se agrega. El 

pareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, residente en esta ciudad, legalmente capaz para 

contratar y obligarse, a quien conozco de que doy fez y, 

dice, que eleva a escritura pública la siguiente minuta , 

cuyo tenor literal a continuación transcribo, SEÑOR 

NOTARIC.  —Dignese incorporar en el registro de escrituras 

públicas a su cargo, una de Aumento de Capital y Reforma 

de Estatutos Sociales, al tenor de las cláusulas 

siguientes: PFRIMERA.— —Compareciente.- Comparece a la 
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celebración de la presente escritura pública, el señor 

LUIS FRANCISCO FARRA ORATE, en calidad de Gerente General 

y como tal Representante Legal de la compañia Exvisep 

Cias Ltda., conforme ¿consta del nombramiento que se 

adjunta y debidamente autorizado por la Junta General 

como se aprecia del acta que igualmente se agrega. El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casado, mayor de edad, legalmente capaz para 

contratar y contraer obligaciones, domiciliado en lesta 

ciudad de Ouito.  SEGUNDA.- Antecedentes. al Mediante 

escritura pública otorgada el A de febrero 

de mil novecientos noventa y Doéha y ta el señor Notario 

décimo sexto del cantón Quito, doctor Gonzalo Román 

Chacón, inscrita en el registro mercantil del cantón 

Quito, el día diecisiete de abril de mil novecientos 

noventa y ocho, se procedió a constituir la compañia 

EXWISEP CIA.LTDA.» con un capital de ciento sesenta y 

de América. b?    
     

    

ocha dólares de los Estados Unido 

Mediante escritura pública celpórada ante el señor 

Notario décimo sexto del < Con Quito, doctor Gonzalo 

Román Chacón , el quince de septiembre de mil novecientos 

noventa y nueve ,. inscrita en el registro mercantil del 

cantón Buito, el día diecisiete de noviembre de mil 

novecientos noventa y nueve, se procede a la admisión de 

nuevos socios, aumento de capital y reforma de estatutos 

de la compañía Exvisep Cía.itda., fijando su capital 

social en la cantidad de SEISCIENTOS SESENTA DOLARES DE 

LOS ESTADOS —UNIDOS DE AMERICA. cc) Con fecha catorce de 

fo
rd
 

junio del año dos mi seis, se celebra una escritura 
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pública de cesión de participaciones, ante el señor 

Notario Noveno del cantón Quito-encargado, doctor ' Juan 

Villacis Medina, inscrita en el registro mercantil del 

         

       

   
    

  

cantón Quito, el tres de agosto del dos mil seis, en la 

cual los cényuges Luis Antonia Orozco vares y Luz 

Imeida Espinosa Salinas, ceden tres mil trescientas 

cincuenta participaciones de  —cuatroy/centavos de dólar de 

valor cada tina, en favor del so Luis Francisco Parra 

Oñate; y, los cónyuges Efren Raimundo Espinoza Salinas y 

lára Marlene Aguilar Quintanilla, ceden ciento cincuenta 

párticipaciones de cuatro centavos de dólar de valor cada 

ua, en favor del socio Luis Francisco Parra Oñatez y, en 

favor del socio Jorge Eduardo Vitar Anrrango, tres mil 

y 

   

  

inientas participaciones de cuatro centavos de dólar de 

    

    
    

   
   

alor cada una. dd) La Junta General Extragrdinaria y 

    

          

Universal de Socios de la compañia EXVIS CIA. LTDA.,   
lebrada €el veinte de septiembre del o dós mil siete, 

uelven por unanimidad, el  aume de capital y la 

relfforma de los estatutos sociales, en lo referente a los 

artículos tercero, quinto y cláusula tercera, en la 

mafera en —que constan descritos en el Ácta de la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios, que se 

agrega como documento habilitante. TERCERA.- Aumento de 

capital y reforma de estatutos y objeto social.-— Con los 

antecedentes invocados, el señor LUIS FRÁNCISCO PARRA 

OMNATE, en la calidad que comparece, declara que aumenta 

el capital social y reforma los artículos tercero, quinto 

y Cláusula tercera, de los estatutos sociales de la 

compañia EXVISEPR CA. LTDA., los mismos que en el futuro 

 



  

  
  

tendrán el siguiente texto:  ” ARTICULO  —TERCERO.-— OBJETO 

U SOCIAL .- £l Objeto social de la compañia es la 

tercerización de servicios complementarios, prestación de 

Servicios de prevención del delito, vigilancia Y 

seguridad a Tfawor de personas naturales y jurídicas, 

instalaciones y bienes depósito, custodia y transporte 

de valores; investigación; seguridad en medios de 

transporte privado de personas naturales y jurídicas y 

bienes, instalación, mantenimiento y reparación de 

aparatos, dispositivos y sistemas de seguridad; y, el uso 

y monitoreo de centrales para recepción, verificación y 

de alarma; transmisión de señales y más actividades que 

sean conexas y relacionadas con el objeto social.”. 

El capital social de ARTICULO GQUINTO.- CAPITAL SOCIAL .- 
a 

compañia es de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

  

    

  

          

  

  

la 

“DE AMERICA —dividido en diez mil _ £o_ diez mi. 

participaciones de un dólar . unas (integramente 

suscrito y pagado, de acuerdo al detalle constante 

en la cláusula tercera, integración de capital”. 
Is 

CLAUSULA TERCERA. CAPITAL  —SOCIAL.- El capital de 
    

  

  

  
  

  

  

la compañía es de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

“ninos DE AMERICA , integramente suscrito y pagado 

en numerario de acuerda al siguiente detalle: 

anterior e ra das participaciones 

Luis Parra OPriate 250 A.TITO 3.030 3.030 

Surge Vitar Anrrango 60 a.370/, 4.5830 / 4.830 

Luis Almácho Cárden am 116 o 114 K 116 

Manuel Castillo Abad 12 o 12 ( 12 

áangal Sarango Acaro 12 a 12 12 

Total s40 2.340, 1.0.09090 10.000 / 

 



CUARTA.- Declaración. El señor LUIS FRANCISCO PARRA 

OÑATE, en la calidad en que comparece declara. bajo 
  

juramento que en la contabilidad general de la compañia 

actuali el aumento de    se encuentra     

     

  

    
  e * 

compan      capital. Y la representa, a la 

  

       
presente fecha no es contratista del estado ni de ninguna 

de sus Instituciones. Disposición Transitorix- Se 

autoffiza al señor Doctor Arturo Cabrera López, a fin de 

  

  

que $; realice todas las gestiones y trámites necesarios 

pará el perfeccionamiento de la presente escritura. Usted 

señér Notario se dignará agregar los demás —términos de 

estilo para la perfecta validez de este instrumento 

público. HASTA AQUI LA MINUTA. —La misma que queda 

y 

    

  

elegMada a escritura pública , con todo su valor legal, y 

halla firmada por el señor Doctor Arturo Cabrera   
Za con matricula profesional número seis mil 

cientos veintinueve del Colegio de 'Abogados de É] q     

Hincha. Para el otorgamiento de la presente escritura 

pública , se acbservaronm todos los preceptos legales que 

el Faso requiere , y leída que les fue la misma , se 

ratifican y para constancia firman conmigo el Notario, en     
unidád de acto, de todo lo cual doy fe. 

AS 
, 

Sr. Luis 

CO: JHPÓSITPSS-Y 

Da tri Veercccón Y 
NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO-ENCARGADO 
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Salle - Jan Yiiacis Medina 
AN NE STARIO NOVENO ENCARGADO 

AU rar 
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Sr. 4 
Luis Francisco Parra Oñate? ' 
Presente. 

A 
Dg mi tdisideración. 
      

    

    

    

    

SEP CIA. LTDA”., en sesión celebrada en esta fecha, resolvió elegir a Usted 
o GERENTE de la Cia. 

ad | 

k facultades son las mismas determinadas en los Estatutos Sociales de la Compañía, 

Do periodo el Gerente ejercerá la Representación Legal, judicial y extrajudicial de la 

inpañía. r 

plazo de duración del presente nombramiento es de dos años contados desde la fecha 
nscripción del mismo en el Registro Mercantil. 

umplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías y éste sirve para legitimar su 
nería. 

    
JORGE EDUARDO VITAR ANRRANGO 

SECRETARIO AD-HOC 

Dejo constancia que en esta fecha acepto el cargo de GERENTE de la Compañía 

“EXVISEP CIA. LTDA.”  ourro, A 13 DE NOVIEMBRE DE 2005. 

ueaa inscitu el presente 

  

esta tecna que! cua : 

a a ocumento bajo el NA. -P istre . 3 

Sr. LUIS FRANCISCÓ PARRA OÑATE "e nomramientos Tomo, AO. 

C.L 170655955-4 
Quito, -— y 1NOV2 05... 

  
 



  

Numero de Recibo — | 257034 0 0 
      

RAZÓN: Siento por tal que la presente fotocopia, es fiel compulsa del Documento que 
reposa en el Archivo de esta Dependencia a la que me remito en caso de ser necesario.- Quito, 
a veinte y siete de Julio del año dos mil seis.- EL REASTRADOR.- 

«s 

eZ, 4 “Raúl GaybeéSecáAra 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL e 

CANTÓN QUITO.- h    

RG/mm.- 

MÁ A IA A A O mr 

MA e ae ies falcomindsa ae la, 
: 

LO eb O MÍO add Y que luego 

A SS 
y no 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y AL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑIA EXVISEP CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a llos vete días del mes de 

septiembre del año dos mil sieté, siendo las nueve 

horas, en el local de la compañía, ubicado en la calle 

Carlos Ibarra N 12-43 y Vargas, se reúnen los socios de 

L COMPAÑIA EXVISEF CIA.LTDA, señores: LUIS FRANCISCO    

    

    

    

  

    

   

MEBERTO  —ALMACHE CARDENAS, MANUEL EZEQUIEL CASTILLO 

AD y ANGEL BOLIVAR SARÁANGO ACARO, propietarios cada. 

cio dez seis mil quinientos, seis mil quinientos, dos 

yl novecientos, trescientas; Ye trescientas 

rticipaciones cada una y respectivamente, que 

presentan el cien por ciento del capital de la 

mpañía. > 

s socios por unanimidad aceptan la celebración de la 

esente junta de acuerdo con las disposiciones de la 

y de Compañias y los estatutos sociales, para tratar 

siguiente orden del dia: 

umento de capital. CO 

forma de estatutos y objeto coa 

side la reunión en calidad de Presidente de la 

pañia el señor Jorge Vitar Ánrrango y actúa como 
Setretario el señor Gerente de la empresa Luis Parra 

Oñate. Instalada la junta y aprobado el orden del día, 

se da paso al primer punto. 

En uso de la palabra el señor Manuel Castillo bad, 
expone ques Conforme a las disposiciones del Código de 

Trabajo, se hace necesaria las modificaciones al 

estatuto social de la compañia que permitan estar 

acordes con el citado ordenamiento juridico vigente, 

asi expresa ques Segán la ley : Reformatoria al Código 
de Trabajo, mediante la cual se regula la actividad de 

intermediación laboral y la de tercerización de 

servicios complementarios, *s necesario que la compañ 

cuenta con un capital =<0 1 

diez mil dólares de los 

  
  

RA ORATE, JORGE EDUARDO  VITAR AMRRANGO, LUIS



que conlleva a Un aumento de capital. Mociona entonces 

que el aumento del capital de la compañia de 

seiscientos sesenta dólares a diez mil dólares de los 

Estados Unidos de América que señala la ley, debe; 

hacerse a la brevedad posible en dinero en efectiwo y a 

prorrata de las participaciones de cada socio en la 
compañia. Por otra parte, manifiesta que cada partición 

tiene el valor de cuatro centavos de dólar, mociona 

entonces que cada participación tenga el valor de un 

dólar de los Estados Unidos de América. 

Luego de las deliberaciones realizadas por los socios, 

todos concuerdan en la obligación que hay de acatar las 

disposiciones de la ley y la necesidad de hacerlo en 

forma prioritaria, por lo que las mociones son 

aprobadas por unanimidad. 

El señor Fresidente, sintetiza el cuadro como quedaria 

integrado el capital social y el porcentaje de 

participación de cada uno de los socios: j 

Socio Capital fumento Capital Número de 

anterior actualpar :4cipaciones 

Luis Parra Dñate 260 4.770/ 3.030. 5.0307 

Jorge Vitar Ánrrango 260 2.570/ 4.83 4.830 , 
Luis Almache Cárdenas 115 o 116 1187 
Manuel Castiilo Abad 12 o IZ _- 12 _- 

Angel Sarango caro 12 0 2 12 
TOTAL 660 GH 10.00€ 10.000 

/ / 

Aprobada que se encuentra la moción y conformes en el 

cuadro de integración se dispone se deposite el diner 

en efectivo en la cuenta correspondiente "para este 

efecto. 

Agotado el primer punto del orden del dia, se da paso 

al segunda punto atinente a la reforma de los estatutos 

sociales y objeto social, 

El señor Presidente informa a los señores socios que aya 

fin de cumplir el mandato del Código de Trabajo y de la 

Levy de Seguridad y Vigilancia, asi coma por el aumento 
de capital acordado en esta reunión, es necesario se 
reforme los estatutos sociales de la compañia en las 

partes pertinentes, asi indica: la Levy reformatoria al 

código de trabajo, expresa dentro del capitulo de la 

intermediación Laboral vw de la Tercerización de 

Servicios Complementarios, que las funciones de 
vigilancia y seguridad, entre otras, tienen el carácter 

de actividades complementarias lo que motiva que en el 

obietea social de la compañía se haga constar la 
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facultad de terceriz j vicios. Igualmente 

acota que la "Ley de Seguridad y Vigilancia Privada 

establece en su artículo ocho, cuales son las funciones 

que tendrán por  abjeto social las compañias de 

vigilancia y seguridad privadas, las que considera 

deben ser puntualizadas en el estatuto guardando 

conformidad con la Ley. 

Consecuente con sus explicaciones mociona se reformen: ad 

el articulo tercera que digas ARTICULO TERCERO. OBJETO / 

SOCIAL. El Objeto social de la compañía es la la no 

rceerización de servicios complementarios, prestación 
   

    

  

   

    

     

  

    

    

    

   

  
  

servicios de prevención del delito, vigilancia y 

guridad” 3 favor de personas naturales y JuUFiIditas, 
stalatiónes_; dia y transporte 

    

     a esj investigación; seguridad en ios de 

ansporte privada de personas naturales y Juridicas y 

jenes, instalación, mantenimiento y reparación de Y 

aratos, dispositivos y sistemas de seguridad; y, el 

a] Y monitoreo de centrales para recepción, 

rificación y transmisión de señales de alarmaz y más 

tividades que sean conexas y relacionadas con el 

jeto social. el artículo quinto que expresas ” 

Z
o
r
o
 

TICULO QUINTO. CAPITAL  SOCIAL.— El capital social  —de- 
compañía es de DIEZ MU DacanES oe” Las Estamos IA 

IDOS DE AMERICA (uUsD 10.000.003) dividido en diez 

1 parti s da una, integramente 
scrito y pagado, de acuerdo al detalle constante en "7 

cláusula tercera. DECLARACION, integración de 

pital “. La cláusula tercera, que indiquez " CLAUSULA 

RCERA. CAPITAL SUCIAL.—- El capital de la compañia es 

DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

TEAMERICA 19.000,001, integramente suscrito y 

de acuerdo al siguiente detalle: 
   

io Capital Aumento Capital Número de E 

anterior actual participaciones ( 

s Parra Oñate 260 4.770  —5.0%0 5,03% TO 
ge Vitar ÁAnrranga 240 4.570 4.830 4.3930 
s Almache Cárdenas 1165 O 115 16 

Mantel Castillo Abad 12 O 12 12 

ángel Sarango ácaro 12 O 17 1 
TOTAL 600 2.340 10.000 10.000 

Añalizados el texto de cada tino de los artículos a 

reformarse y conformes en los mismos, se aprueba la 

moción por unanimidad. 

inado el segundo punto el señor Presidente propone 

socios se autorice al señor Gerente General para 

, uscriba la escritura pública para el cumplimiento 

e todo lo aprobado en esta dunta. 

reinta minutos 

spondiente, 

 



Reinstalada la sesión, el señor Presidente 

lectura del acta en su texto integro y 

es aprobada en todas sus observaciones 

partes. 

Sin más que 

doce horas, 

   X CARA . 

Large Mar. anrrána 

” Presidente-Socio”- 

  

que formular, 

tratar, se levanta la sesión 

  

s s 

  

  

  

rerfte-Secretario 

firmando para constancia 

  

Socio 

ángel Sarango 
Socio 

” 

dispone la 

na habiendo 

siendo las 

los socios 
e 

A
 
I
A
 
A
I
 

I
A
 
A
 
a
 

Acaro 
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5e otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta TERLERA 

escritura pública  sumento de capital y reforma de 
E 

estatutos sociales de compañía Exvwisep Lia. Lidas, 

F suscrita por isllds Francisco Farra Onate, en Buito a 

   DR. JLIAR 

NOTARIO NOVENO DEL CArTOn QUITO-ENCARGaDO 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

QUITO - ECUADOR 

000ting N 

RAZON.-NOTARIA DECIMO SEXTA DEL GCANTON QUITO.- Con esta 

fecha y al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DENMINADA  EXVISEP CIA. LTDA. 

Otorgado por LUIS HUMBERTO ALMACHE CARDENAS; EFREN REIMUNDO 

ESPINOZA SALINAS; LUIS ANTONIO OROZCO ALVAREZ; ANGEL BOLIVAR 

SARANGO ACARO; Y MANUEL EZEQUIEL CASTILLO ABAD. Celebrada 

ante mí, con fecha diez y nueve de febrero de mil 

novecientos noventa y ocho; tome nota de APROBAR El AUMENTO 

DE CAPITAL Y LA REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA. 

Mediante resolución N”* 07. Q.IJ. 4530, emitido por la Sra. 

Genoveva Polanco Lanas, Intendenta Jurídica de Compañías de 

Quito, con fecha nueve de noviembre del año dos mil siete.- 

Quito a, veinte de noviembre del año dos mil siete. 

     
G DR. GONZALO ROMAN CHACON : 

An 

DEL CANTON QUITO 

— — 

JOTARRA 1 

DOCTOR GONZALO ROMAN CHACON 

NOTARIO DECIMO SEXTO 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

A A 

ZÓN..- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 07.Q.LJ. 

CERO CERO CUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA de la SRA. INTENDENTA 

JURÍDICA de 09 de Noviembre del 2.007, bajo el número 3417 del Registro Mercantil, 
Tomo 138; y, No.- 147 del Registro Especial de Compañías de Vigilancia y Seguridad 

Privada, Tomo 5.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 881 del Registro 
Mercantil de diez y siete de Abril de mil novecientos noventa y ocho, a fs 1263 vta., Tomo 
   

   

    

    

    

ENCARGADO del 

da así cumplimiento, 
conformidad a lo 

Registro Oficial 

     
Óf citada Resolución de 
OS o, 1975, publicado en el 
h extractá para conservarlo por 

-Sé añjotó en el Repertorio 

dertañ ¡dos mil siete.- EL 

    

    

bajo el número 

REGISTRADO 

RG/lg.- 

 


